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57© Resumen:
Mejoras en el objeto de la patente principal nº
P 200602533 por: “Recogedor-contenedor de residuos só-
lidos o semisólidos”.
El recogedor-contenedor están obtenidos a partir de una
única pieza (30), de un material laminar tal como cartón o
plástico, provista de unas líneas de pliegue (3, 4, 5, 6, 7a,
7b, 9a, 9b, 10a, 10b, 15a, 15b, 16) que definen entre otras
unas primera y segunda porciones laminares (1, 2) y pri-
mera y segunda porciones de mango (18a, 18b), y unos
cortes (11a, 11b, 12a, 12b, 14a, 14b) que definen aber-
turas y lengüetas. Esta pieza (30) está adaptada para ser
doblada por dichas líneas de pliegue hasta superponer al-
gunas de sus partes, las cuales pueden ser engomadas
y adheridas para obtener el recogedor-contenedor provis-
to de dos porciones laminares (1, 2) y un mango con las
características básicas descritas en la Patente principal.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 300 203 B1 2

DESCRIPCIÓN

Mejoras en el objeto de la patente principal nº P
200602533 por: “Recogedor-contenedor de residuos
sólidos o semisólidos”.

La presente adición concierne a unas mejoras in-
troducidas en el objeto de la Patente principal nº
200602533 por “Recogedor-contenedor de residuos
sólidos o semisólidos”, y que proceden de la práctica
industrial de la Patente principal. Las mejoras consis-
ten en la realización del recogedor-contenedor a partir
de una sola pieza de una material laminar, tal como
cartón o plástico.

De acuerdo con las presentes mejoras, las porcio-
nes laminares y el mango que forman el recogedor-
contenedor de residuos sólidos o semisólidos están
obtenidos a partir de una misma pieza alargada, de
un material laminar, que define las primera y segunda
porciones laminares en sus extremos y unas primera
y segunda porciones de mango, yuxtapuestas, en una
zona intermedia. La mencionada primera porción de
mango está conectada a la primera porción laminar a
través de una primera línea de pliegue transversal, di-
cha segunda porción de mango está conectada a la se-
gunda porción laminar a través de una segunda línea
de pliegue transversal, y las primera y segunda por-
ciones de mango están conectadas entre sí a través de
una tercera línea de pliegue transversal. La mencio-
nada pieza está adaptada para ser doblada por dichas
primera, segunda y tercera líneas de pliegue transver-
sales con el fin de superponer las primera y segunda
porciones de mango para formar un mango.

La pieza incluye además una serie de cortes y lí-
neas de pliegue adicionales que, una vez la pieza está
doblada y montada, y preferiblemente con algunas de
las áreas superpuestas adheridas, proporcionan un re-
cogedor-contenedor de residuos sólidos o semisólidos
con las características básicas descritas en la Patente
principal.

Al estar obtenido el recogedor-contenedor a partir
de una sola pieza, las operaciones de troquelado, do-
blado, engomado y adherido resultan muy facilitadas,
y la fabricación puede ser mecanizada y automatiza-
da, con un coste final del producto reducido.

Las anteriores y otras características y ventajas se
comprenderán más plenamente a partir de la siguien-
te descripción detallada con referencia a los dibujos
adjuntos, en los que:

la Fig. 1 es una vista del desarrollo plano desde un
primer lado de una única pieza que forma el recoge-
dor-contenedor de residuos sólidos o semisólidos de
acuerdo con las presentes mejoras;

la Fig. 2 es una vista del desarrollo plano desde un
segundo lado, opuesto, de la pieza de la Fig. 1;

la Fig. 3 es una vista desde el primer lado del reco-
gedor-contenedor montado, en una situación abierta,
a punto para su utilización;

la Fig. 4 es una vista desde el segundo lado del
recogedor-contenedor montado, en dicha situación
abierta;

la Fig. 5 es una vista desde el primer lado del re-
cogedor-contenedor doblado por una línea de pliegue
transversal en una situación plegada; y

las Figs. 6 y 7 son vistas en perspectiva que ilus-
tran diferentes posiciones en la utilización del recoge-
dor-contenedor.

Haciendo referencia en primer lugar a las Figs. 1 y
2, de acuerdo con las presentes mejoras, las porciones

laminares 1, 2 y el mango 8 del el recogedor-contene-
dor (véanse también las Figs. 6 y 7) están obtenidos
a partir de una misma pieza 30, alargada, de un mate-
rial laminar, tal como cartón o plástico, la cual define
las primera y segunda porciones laminares 1, 2 en sus
extremos y unas primera y segunda porciones de man-
go 18a, 18b yuxtapuestas en una zona intermedia. La
mencionada primera porción de mango 18a está co-
nectada a la primera porción laminar 1 a través de una
primera línea de pliegue transversal 10a, la mencio-
nada segunda porción de mango 18a está conectada a
la segunda porción laminar 1 a través de una segunda
línea de pliegue transversal 10b, y las primera y se-
gunda porciones de mango 18a, 18b están conectadas
entre sí a través de una tercera línea de pliegue trans-
versal 16. Tanto las primera y segunda porciones la-
minares 1, 2 como las primera y segunda porciones de
mango 18a, 18b son substancialmente simétricas res-
pecto a dicha tercera línea de pliegue transversal 16.
Así, la mencionada pieza 30 puede ser doblada por
dichas primera, segunda y tercera líneas de pliegue
transversales 10a, 10b, 16 con el fin de superponer las
primera y segunda porciones de mango 18a, 18b para
formar el citado mango 8.

En las figuras, en cada lado de la pieza 30, las lí-
neas de pliegue previstas para formar pliegues cón-
cavos se han representado mediante líneas de trazos
finos y las líneas de pliegue previstas para formar plie-
gues convexos se han representado mediante líneas de
trazos gruesos. Obviamente, la misma línea que forma
un pliegue cóncavo en un lado de la pieza 30 forma un
pliegue convexo en el lado opuesto.

En la primera porción laminar 1 están formadas
unas líneas de pliegue 3, 5 que definen, junto con di-
cha primera línea de pliegue transversal 10a, los lados
de un primer triángulo. De manera análoga, en la se-
gunda porción laminar 2 están formadas unas líneas
de pliegue 4, 6 que definen, junto con dicha segun-
da línea de pliegue transversal 10b, los lados de un
segundo triángulo. Todo a lo largo de las primera y
segunda porciones de mango 18a, 18b están forma-
das unas primeras porciones de línea de pliegue lon-
gitudinal central 9a, 9b, mutuamente alineadas, que
se prolongan en el interior de las primera y segunda
porciones laminares 1, 2 con unas respectivas segun-
das porciones de línea de pliegue longitudinal central
7a, 7b, las cuales llegan hasta los vértices de dichos
primer y segundo triángulos. Unos tramos finales de
las primeras porciones de línea de pliegue longitu-
dinal central 9a, 9b están substituidos por unos cor-
tes que proporcionan unas ranuras 12a, 12b adyacen-
tes a las primera y segunda líneas de pliegue trans-
versal 10a, 10b. Estas ranuras 12a, 1b son de longi-
tudes equivalentes a las longitudes de dichas segun-
das porciones de línea longitudinal central 7a, 7b for-
madas en las primera y segunda porciones laminares
1, 2.

Una vez la pieza 30 doblada y montada, unas res-
pectivas caras internas de las primera y segunda por-
ciones de mango 18a, 18b quedan mutuamente super-
puestas y son preferiblemente engomadas y adheri-
das. Asimismo, un área de la primera porción laminar
1 delimitada por el mencionado primer triángulo en-
tre las primera línea de pliegue transversal 10a y las
líneas de pliegue 3 y 5 se dispone superpuesta y es
engomada y adherida a un área correspondiente de la
cara externa de la primera porción de mango 18a. En
las figuras, las áreas previstas para ser superpuestas,
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ES 2 300 203 B1 4

engomadas y adheridas se han representado sombrea-
das mediante un rayado oblicuo.

Así, tal como se muestra en las Figs. 3 y 5, las
primera y segunda porciones laminares 1 y 2 tienen
un grosor de una capa de material laminar, el mango
8 del recogedor-contenedor terminado tiene un gro-
sor de doble capa, y la zona correspondiente al citado
primer triángulo, conde se superponen el mango 8 y
la primera porción laminar 1, tiene un grosor de tri-
ple capa. Además, las primeras porciones de línea de
pliegue longitudinal central 9a, 9b quedan superpues-
tas proporcionando una línea de pliegue longitudinal
central 9 por la que el mango 8 puede ser doblado
por la mitad en dos partes 8a, 8b longitudinales. Las
mencionadas ranuras 12a, 12b quedan también super-
puestas formando una única ranura 12 en la zona de
grosor de triple capa para facilitar el doblado del man-
go 8 por la línea de pliegue longitudinal central 9.

Según se muestra en la Fig. 4, una vez la pieza
30 está doblada y montada, las primera y segunda lí-
neas de pliegue transversales 10a, 10b quedan super-
puestas formando conjuntamente una línea de pliegue
transversal 10, y unas mitades contiguas de los pri-
mer y segundo triángulos, a lado y lado de la línea de
pliegue transversal 10, definen dos nuevos triángulos
T1, T2 a lado y lado de una línea de pliegue longitu-
dinal central 7, la cual está formada por las segundas
porciones de línea longitudinal central 7a, 7b mutua-
mente alineadas una a continuación de la otra. Así, el
triángulo T1 está delimitado por las líneas de pliegue
3 y 4 y por dicha línea de pliegue longitudinal central
7, mientras que el triángulo T2 está delimitado por las
líneas de pliegue 5 y 6 y por la línea de pliegue longi-
tudinal central 7.

A partir de una situación abierta del recogedor-
contenedor, a punto para su utilización, mostrada en
las Figs. 3 y 4, las primera y segunda porciones lami-
nares 1, 2 y el mango pueden ser doblados por dicha
línea de pliegue transversal 10 para adoptar la situa-
ción plegada mostrada en la Fig. 5, en la que las pri-
mera y segunda porciones laminares 1, 2 están mu-
tuamente superpuestas y el mango 8 queda adosado a
la primera pieza laminar 1, sin sobresalir del conjun-
to. En esta situación plegada, el recogedor-contenedor
es plano, ocupa poco espacio y puede ser fácilmente
llevado por un usuario, por ejemplo, en un bolsillo.

Tal y como se muestra en las Figs. 6 y 7, a partir de
la misma situación abierta del recogedor-contenedor
mostrada en las Figs. 3 y 4, si el mango 8 es dobla-
do por su línea de pliegue longitudinal central 9, las
partes 8a, 8b se acercan mutuamente arrastrando los
triángulos T1 y T2, los cuales se doblan en direccio-
nes opuestas alrededor de la línea de pliegue longitu-

dinal central 7, lo que determina un arqueamiento en
casquete de cada una de las porciones laminares 1, 2
que se acentúa a medida que el mango 8 es doblado
por su línea de pliegue longitudinal central 9, hasta
que unos bordes periféricos de las primera y segunda
porciones laminares 1, 2 entran en contacto cerran-
do un receptáculo formado por las primera y segunda
porciones laminares 1, 2 ahuecadas.

Volviendo de nuevo a las Figs. 1 y 2, en la pieza
30 las primeras porciones de línea de pliegue longi-
tudinal central 9a, 9b dividen las primera y segunda
porciones de mango 18a, 18b en unas primeras y se-
gundas mitades longitudinales que, una vez la pieza
30 doblada y montada, formarán las partes 8a, 8b del
mango 8 (Figs. 3 y 5). En una zona próxima a la ter-
cera línea de pliegue transversal 16, dichas primeras
mitades longitudinales presentan unas aberturas 11a,
11b, las cuales coinciden mutuamente formando una
abertura 11 en la parte 8a del mango 8 cuando las pri-
mera y segunda porciones de mango 18a, 18b están
mutuamente superpuestas y adheridas. Las segundas
mitades longitudinales de las primera y segunda por-
ciones de mango 18a, 18b presentan unas lengüetas
14a, 14b, las cuales quedan superpuestas y adheridas
formando una lengüeta 14 en otra parte 8b del mango
8 cuando las primera y segunda porciones de mango
18a, 18b están mutuamente superpuestas y adheridas.
Las mencionadas lengüetas 14a, 14b pueden ser ob-
tenidas por troquelado de la pieza 30 en las primera
y segunda porciones de mango 18a, 18b, quedando
unidas a éstas por unas respectivas líneas de pliegue
15a, 15b. Así, la lengüeta 14 resultante en el recoge-
dor-contenedor montado puede ser doblada por una
línea de plegado 15 (Fig. 3) que resulta de la superpo-
sición de las mencionadas líneas de pliegue 15a, 15b.
La mencionada abertura 11 y la lengüeta 14 están si-
tuadas a propósito para que la lengüeta 14 pueda ser
insertada a través de dicha abertura 11 actuando, en
virtud de la forma de su contorno, como un pasador
de cierre de seguridad cuando las partes 8a, 8b del
mango 8 están próximas entre sí para mantener las
primera y segunda porciones laminares 1, 2 en su po-
sición cerrada formando dicho receptáculo. Con ello,
el residuo recogido queda contenido con seguridad en
el receptáculo formado por las primera y segunda por-
ciones laminares 1, 2 arqueadas y el recogedor-conte-
nedor con el residuo puede ser transportado y dese-
chado en un lugar conveniente.

Un experto en la técnica será capaz de efectuar
modificaciones y variaciones en el ejemplo de reali-
zación mostrado y descrito sin salirse del alcance de
las presentes mejoras según está definido en las rei-
vindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Mejoras en el objeto de la patente principal nº
200602533 por “Recogedor-contenedor de residuos
sólidos o semisólidos”, caracterizadas porque dichas
porciones laminares (1, 2) y dicho mango (8) están
obtenidos a partir de una misma pieza (30) alarga-
da, de un material laminar, que define las primera y
segunda porciones laminares (1, 2) en sus extremos
y unas primera y segunda porciones de mango (18a,
18b) yuxtapuestas en una zona intermedia, donde di-
cha primera porción de mango (18a) está conectada a
la primera porción laminar (1) a través de una prime-
ra línea de pliegue transversal (10a), dicha segunda
porción de mango (18a) está conectada a la segun-
da porción laminar (1) a través de una segunda línea
de pliegue transversal (10b), y las primera y segunda
porciones de mango (18a, 18b) están conectadas entre
sí a través de una tercera línea de pliegue transversal
(16), estando dicha pieza (30) adaptada para ser do-
blada por dichas primera, segunda y tercera líneas de
pliegue transversales (10a, 10b, 16) con el fin de su-
perponer las primera y segunda porciones de mango
(18a, 18b) para formar un mango (8).

2. Mejoras, de acuerdo con la reivindicación 1,
caracterizadas porque la primera porción laminar
(1) incluye unas líneas de pliegue (3, 5) que definen
junto con dicha primera línea de pliegue transversal
(10a) los lados de un primer triángulo, la segunda por-
ción laminar (2) incluye unas líneas de pliegue (4, 6)
que definen junto con dicha segunda línea de pliegue
transversal (10b) los lados de un segundo triángulo, y
a lo largo de las primera y segunda porciones de man-
go (18a, 18b) están formadas unas primeras porciones
de línea de pliegue longitudinal central (9a, 9b) mu-
tuamente alineadas que se prolongan en las primera y
segunda porciones laminares (1, 2) con unas respec-
tivas segundas porciones de línea de pliegue longitu-
dinal central (7a, 7b) que llegan hasta los vértices de
dichos primer y segundo triángulos.

3. Mejoras, de acuerdo con la reivindicación 2, ca-
racterizadas porque dichas primeras porciones de lí-
nea de pliegue longitudinal central (9a, 9b) están ter-
minadas con unos cortes que proporcionan unas ra-
nuras (12a, 12b) adyacentes a las primera y segunda
líneas de pliegue transversal (10a, 10b) y de longitu-
des equivalentes a las longitudes de dichas segundas
porciones de línea longitudinal central (7a, 7b) for-
madas en las primera y segunda porciones laminares
(1, 2).

4. Mejoras, de acuerdo con la reivindicación 3, ca-
racterizadas porque, una vez la pieza (30) doblada y
montada, las primera y segunda porciones de mango

(18a, 18b) tienen unas respectivas caras internas mu-
tuamente superpuestas y adheridas, y un área de la
primera porción laminar (1) delimitada por dicho pri-
mer triángulo está superpuesta y adherida a un área
correspondiente de la cara externa de la primera por-
ción de mango (18a), con lo que las primeras por-
ciones de línea de pliegue longitudinal central (9a,
9b) quedan superpuestas proporcionando una línea de
pliegue longitudinal central (9) por la que el mango
(8) puede ser doblado y con ello determinar un ar-
queamiento en casquete de cada una de las primera y
segunda porciones laminares (1, 2) durante su plegado
hasta definir un receptáculo, y unas mitades contiguas
de los primer y segundo triángulos definen dos nuevos
triángulos (T1, T2) a lado y lado de una línea de plie-
gue longitudinal central (7) formada por las segundas
porciones de línea longitudinal central (7a, 7b), una a
continuación de la otra.

5. Mejoras, de acuerdo con la reivindicación 4, ca-
racterizadas porque, una vez la pieza (30) doblada
y montada, las primera y segunda líneas de pliegue
transversales (10a, 10b) quedan superpuestas forman-
do una línea de pliegue transversal (10), con lo que
las primera y segunda porciones laminares (1, 2) y el
mango pueden ser doblados por dicha línea de plie-
gue transversal (10) para adoptar una situación plega-
da en la que las primera y segunda porciones lamina-
res (1, 2) están mutuamente superpuestas y el mango
(8) queda adosado a la primera pieza laminar (1) sin
sobresalir del conjunto.

6. Mejoras, de acuerdo con la reivindicación 5,
caracterizadas porque las primeras porciones de lí-
nea de pliegue longitudinal central (9a, 9b) dividen
las primera y segunda porciones de mango (18a, 18b)
en unas primeras y segundas mitades longitudinales,
donde en una zona próxima a la tercera línea de plie-
gue transversal (16) dichas primeras mitades longi-
tudinales presentan unas aberturas (11a, 11b) coinci-
dentes formando una abertura (11) en una parte (8a)
del mango (8) cuando las primera y segunda porcio-
nes de mango (18a, 18b) están mutuamente super-
puestas y adheridas, y dichas segundas mitades longi-
tudinales presentan unas lengüetas (14a, 14b) troque-
ladas que quedan superpuestas y adheridas formando
una lengüeta (14) en otra parte (8b) del mango (8)
cuando las primera y segunda porciones de mango
(18a, 18b) están mutuamente superpuestas y adheri-
das, siendo dicha lengüeta (14) susceptible de dispo-
nerse a través de dicha abertura (11) en funciones de
pasador de cierre de seguridad cuando las primera y
segunda porciones laminares (1, 2) están en una posi-
ción cerrada formando dicho receptáculo.
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